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OBISPADO DE MALLORCA.

PARTE OFICIAL,
SEMINARIO CONCILIAR DE MALLORCA.

Por disposición del Exmo. é limo. Sr. Obispo el 
dia 7 de Enero próximo á las ocho y media de la 
mañana se celebrará en este Seminario la apertura 
del curso escolar de 1870 á 1871. Lo que se pu
blica en el Boletiu de la Diócesi para 
que llegue á noticia de los interesados.

Palma 27 de Diciembre de 1870.=Pedro Amen- 
gual Pro. Srio. de Estudios.

HABILITACION Dl^ CULTO Y CLERO 
DE LAS BALEARES.

El Sr. Administrador diocesano de este obispado 
me dice con fecha de 17 de febrero último, lo si
guiente:

«La ordenación general de pagos del ministerio 
de Gracia y Justicia, en circular de 24 de Octubre 
último, me dice lo que copio.—A consecuencia de 
la orden espedida por el ministerio de Hacienda 
en 20 de Enero último, en que se disponía que des
de l.° de dicho mes se imponga el diez por ciento 
sobre los sueldos y asignaciones personales, se sus
citaron varias dudas, y S. A. el Regente del Reino,
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sin perjuicio de lo que sobre el particular resuellan 
las Córtes Constituyentes, al aprobar los presu
puestos generales del Estado, sometidos á, su de
liberación, ha dictado para resolverlas varias pre
venciones en 24 del presente mes, espresando en la 
décima que debe hacerse el descuento indicado del 
diez por ciento sobre las asignaciones del Clero y 
Religiosas en clausura.=Lo que comunico á V. S. á, 
fin de que disponga que desde la mensualidad de 
Enero se verifique el descuento marcado, procu
rando que los habilitados recojan- de las cajas de 
las administraciones económicas las cartas de pago 
que acrediten el reintegro de las sumas que cons
tituyen aquel, y dando aviso del recibo de la pre
sente.^ lo traslado á V. para su inteligencia y 
debido cumplimiento en la parte que le corresponde.»

Y se anuncia en este Bol&tin Eclesiástico para 
conocimiento del Clero y Religiosas en clausura de 
la Provincia. . .

Palma 11 de Diciembre de 1870.=Teodoro Alcover
■ Habilitado. 

LETRAS APOSTÓLICAS
de -nuestro santísimo Padre el Papa Pío IX sus
pendiendo las congregaciones del concilio Ecumémco

Vaticano.

PIO IX, jAPA.
Para perpétua memoria.

Después que, por el favor de Dios, nos fué dado 
empezar en" el año próximo pasado la celebración 
del Concilio Ecuménico Vaticano, hemos visto que 
por el esfuerzo de la ciencia, la virtud y la solicitud 
de los Padres que acudieron en grandísimo número 
de todas las partes del mundo, han sucedido de 
tal manera las cosas de esa santísima y gravísima 
obra que Nos daban esperanza cierta de recoger fe
lizmente los frutos que de todo corazón deseábamos 
para bien de la Religión y utilidad de la Iglesia y 
de la Sociedad humana. Y ya, en verdad, en cuatro 
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sesiones públicas y solemnes, Nos, con la aproba
ción del Santo Concilio, hemos establecido y pro
mulgado cuatro Constituciones saludables y opor
tunas en materia de fé; y otras cosas de fé y de 
Disciplina Eclesiástica estaban examinadas por los 
Padres y podrían en breve ser sancionadas y pro- 
^nulgadas por la suprema autoridad de la Iglesia 
docente.

Confiábamos en que estos trabajos serian prose
guidos por el común estudio y celo del-Concilio, y 
llegarían con próspero y fácil curso al fin deseado. 
Pero la sacrilega invasión de esta Alma Ciudad de 
Nuestra Sede, y del resto de nuestro dominio tem
poral, por la que, contra toda ley y con increíble 
perfidia y audacia, han sido violados los derechos 
inconcusos de Nuestro principado civil y de la Sede 
Apostólica, Nos ha puesto en tales condiciones, que 
por permisión de los inescrutables juicios de Dios, 
estamos absolutamente constituidos bajo el dominio 
y potestad del enemigo.
' En tan triste estado de cosas, hallándonos impe
didos por muchos modos del libre y expedito uso 
de nuestra suprema autoridad, que se Nos ha con
ferido divinamente, y conociendo muy bien que los 
mismos Padres del Concilio Vaticano no podrían 
tener, continuando las cosas así, la libertad, tran
quilidad y seguridad necesarias en esta nuestra 
Alma Ciudad, para poder tratar con Nos regular
mente de los asuntos de la Iglesia; y no consintien
do tampoco las necesidades de los fieles que tantos 
Pastores se alejen de sus Iglesias en las grandes 
calamidades de Europa; Nos, viendo con gran dolor 
de nuestro corazón que las circunstancias hacen 
que no se pueda absolutamente proseguir en este 
tiempo el Concilio Vaticano, después de haberlo 
deliberado maduramente, por voluntad propia y con 
apostólica autoridad, al tenor de las presentes, le 
suspendemos y le declaramos suspendido hasta otro 
tiempo mas oportuno y cómodo, que señalará esta 
Sede Apostólica, rogando á Dios, autor y vengador 
de su Iglesia, que aparte al fin todos los obstácu
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los y vuelva á su fidelísima esposa lo mas pronto 

, que sea posible, la libertad y la paz.
' Y puesto que cuanto mayores y mas graves pe
ligros y males afligen á la Iglesia, tanto mas se 
debe instar dia y noche con oraciones y súplicas 
á Dios, Padre de nuestro Señor Jesucristo, Padre 
de la misericordia y Dios de todo consuelo, querer 
mos y mandamos, que aquellas cosas que estable
cimos y dispusimos en nuestras Letras Apostólicas 
del 11 de Abril del año próximo pasado, en las 
cuales concedimos á todos los fieles indulgencia 
plenaria en forma de jubileo, con ocasión del Con
cilio Ecuménico, permanezcan en su vigor y fir
meza según el modo y rito prescritos en las mis
mas Letras, como si continuara la celebración del 
Concilio.

Estas cosas establecemos, anunciamos, queremos 
y mandamos, no obstante cualquiera otra en con
trario, declarando vano é írrito todo lo que se in
tente en contra, á sabiendas ó por ignorancia, por 
cualquiera autoridad que fuese. A ningún hombre, 
pues, sea lícito infringir estas páginas que con
tienen nuestra suspensión, anuncio, voluntad, man
dato y decreto, ó contradecirlas temerariamente. Y 
si alguno fuere osado á atentar contra ellas, sepa 
que incurre en la indignación de Dios Omnipotente 
y de los bienaventurados Apóstoles Pedro y Pablo.

Para que las presentes Letras sean conocidas de 
todos aquellos á quienes interesa, queremos que 
ellas ó copia suya, sean fijadas y publicadas en las 
puertas de la Iglesia Lateranense, de la Basílica del 
Príncipe de los Apóstoles y de Sta. María la Mayor 
de Roma, y, así fijas y publicadas, obliguen á todos 
y cada uno de aquellos á quienes conciernen, como 
si personal y nominalmente hubieran sido intima
das á cada uno. , .

Dado en Roma, junto á San Pedro, bajo el anillo 
del Pescador, el dia 20 de Octubre del año 1870.
De nuestro Pontificado año vigésimo quinto. ,

N. Card». ParacciaM GlarelU.
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ENCÍCLICA 
DE NTRO. SANTÍSIMO PADRE EL PAPA PIO IX

Á TODOS 

lospatriarcasprimadosarzobispos, obisposy demás 
ordinarios de los lugares que están en Gracia 

g comttnion con la Sede Apostólica.
PIO IX, PzYPA.

VENERABLES HERMANOS: SALUD Y BENDICION APOSTÓLICA.

AI dirigir una mirada retrospectiva sobre todo 
lo que ha "hecho el Gobierno subalpino desde hace 
muchos años, por medio de no interrumpidas ma
quinaciones, para derribar el Principado civil, con
cedido por especial providencia de Dios á esta Se
de Apostólica, á fin de que los sucesores del Bie
naventurado Pedro gocen de la plena libertad y se
guridad necesarias para el ejercicio de su jurisdic
ción espiritual, no podemos menos de sentir pro
fundo dolor, en medio de una conjuración tan gran
de contra la Iglesia de Dios y contra esta Santa 
Sede. En este tiempo de amargura, en que el mis
mo Gobierno, siguiendo los consejos de las sectas 
de perdición, ha consumado contra todo derecho y 
por medio de la violencia y de las armas, la in
vasión sacrilega de Nuestra ciudad santa y de las 
otras ciudades que quedaban todavía en poder Nues
tro después de la usurpación precedente, Nos, ado
rando humildemente los secretos designios de Dios, 
ante el cual estamos prosternados, Nos vemos re
ducidos á repetir estas palabras del profeta: «Yo 
lloro y mis ojos derraman lágrimas, porque el con
solador de mi alma se ha alejado de mi: mis hi
jos se han perdido porque el enemigo ha prevale
cido.» (1) e

La historia de esta guerra criminal, venerables 
hermanos, ha sido suficientemente expuesta por Nos 
y denunciada hace mucho tiempo al universo ca
tólico: lo hemos hecho en numerosas Alocuciones, 
Encíclicas y Breves en diferentes épocas y espe
cialmente el l.° de Noviembre de 1850, el 22 de
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Enero y el 26 de Junio de 1855, el 18 y el 21 de 
Junio y el 26 de Setiembre de 1859, el 19 de Ene
ro de 1860; en nuestras Letras Apostólicas del 26 
de Marzo de 1860, y después en las Alocuciones 
del 28 de Setiembre de 1860, del 18 de Marzo y 
30 de Setiembre de 1861, y en fin, del 20 de Se
tiembre, 17 de Octubre y 14 de Noviembre de 1867.

La série de estos documentos pone en claro y de
muestra hasta la evidencia las gravísimas injurias 
de que el gobierno subalpino se ha hecho culpable 
contra Nuestra Suprema Autoridad y contra la de 
esta Santa Sede, aun antes de la ocupación de nues
tro dominio eclesiástico emprendida en los últimos 
años, ya por las indignas vejaciones á que han si
do sometidos los ministros sagrados, las comuni
dades religiosas y los mismos Obispos; ya por la 
violación de la fé jurada en contratos solemnes es
tablecidos con esta Sede Apostólica, y por la ne
gación audaz de su derecho inviolable al mismo tiem
po en que anunciaba que quería entrar con Nos en 
nuevas negociaciones.

Estos mismos documentos, venerables hermanos, 
muestran evidentemente, y la posteridad lo verá, 
los artificios y las pérfidas é indignas maquina
ciones por medio de las cuales este Gobierno ha 
llegado á oprimir la justicia y la santidad de los 
derechos de la Sede Apostólica; y la posteridad sa
brá al mismo tiempo con cuanta solicitud hemos he
cho todo lo posible para contener esa audacia, que 
crecía de dia en dia, y vindicar la causa de la 
Iglesia.

Recordáis que en el año de 1859 el Gobierno pía- 
montes excitó á la rebelión las principales ciuda
des de la Emilia, por medio de escritos clandes
tinos, emisarios, armas y dinero; que poco después, 
habiendo sido convocado el pueblo á los comicios, 
se formó un plebiscito por medio de votos arreba
tados: que con este pretesto y bajo este nombre, 
fueron arrancadas de Nuestro poder, á pesar de las 
reclamaciones de los hombres honrados, las pro
vincias que están en aquella región. Sabéis tam-
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bien que al ano siguiente el mismo gobierno, pa
ra apoderarse de las otras provincias de la Santa 
Sede que están en el Piceno, la Umbría y el Pa
trimonio, cercó súbitamente, bajo falaces pretestos, 
con un gran ejército á nuestros soldados y á este 
puñado de jóvenes voluntarios católicos que, impul
sados por el espíritu religioso y por el afecto al Pa
dre común, habían acudido de todas las partes del 
mundo á nuestra defensa; sabéis que el ejército pia- 
montés aniquiló en un sangriento combate á nues
tros soldados que no esperaban una invasión tan sú
bita y que sin embargo, pelearon denodadamente 
por su religión. .

Todo el mundo conócela insigne impudencia y la 
insigne hipocresía de este Gobierno que, á fin de dis
minuir la odiosidad de su usurpación sacrilega, no ha 
temido decir que había invadido estas provincias para 
restablecer en ellas los principios del órden moral; 
cuando en realidad no ha hecho mas que favorecer en 
todas partes, la propagación y el culto de todas las 
falsas doctrinas; dar rienda suelta á las pasiones 
y á la impiedad, imponiendo penas injustificadas 
á los Obispos y á los Eclesiásticos y aprisionán
dolos y entregándolos á públicos ultrajes; mien
tras que dejaba impunes á sus perseguidores y aun 
á aquellos que no respetaban, en la persona de 
Nuestra humildad, la dignidad del Supremo Pon
tificado.

Sabido es, además, que cumpliendo el deber de 
nuestro cargo, Nos, no solo Nos hemos opuesto siem
pre á los consejos reiterados y á las ofertas que se 
Nos hacían para que hiciéramos vergonzosa traición 
á nuestro deber, ya entregando y abandonando los 
derechos y posesiones de la Iglesia, ya consintiendo 
en una criminal conciliación con los usurpadores, 
sino que también hemos, protestado solemnemente 
ante Dios y los hombres; Nos hemos opuesto á estas 
audaces empresas y á estos crímenes cometidos con
tra todo derecho divino y humano; hemos declarado 
á sus autores y cómplices reos de las censuras ecle
siásticas, y hemos renovado estas censuras siempre 
que ha sido necesario.
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Notorio es, en fin, que dicho Gobierno ha per

sistido sin embargo, en su contumacia y en sus 
maquinaciones, y ha trabajado incesantemente por 
escitar la rebelión en las otras provincias Nuestras, 
y sobre todo en Nuestra capital, por medio, de emi
sarios encargados de sembrar la perturbación y por 
artificios de todo género: y porque estas maniobras 
no alcanzaban el éxito que esperaban los malva
dos, á causa de la inquebrantable fidelidad de Nues
tros soldados y del amor de nuestros pueblos que 
se manifestaba en insignes y constantes testimo
nios, se arrojó sobre Nos la violenta tempestad del 
otoño de 1867. Hombres perversos, muchos de los 
cuales habían venido ocultamente á Roma hacia mu
cho tiempo, enardecidos por el furor y criminales 
pasiones, precipitaron sus cohortes sobre nuestras 
fronteras y sobre esta ciudad; y todo era de temer 
de su violencia, de su crueldad para con nuestros 
amados súbditos, como luego se vió, si el Dios de 
misericordia no hubiera hecho vanos sus esfuerzos 
por el valor de Nuestras tropas y el poderoso au
xilio de las legiones que nos envió la ilustre na
ción francesa.

En medio de tantas luchas, en esta larga série 
de peligros, de cuidados y amarguras, la Divina 
Providencia Nos proporcionaba un grandísimo con
suelo por medio de las manifestaciones de vues
tra piedad y de vuestro celo, venerables herma
nos, y de la piedad y del celo de vuestros fieles 
para con Nos y para con esta Sede Apostólica,, ma
nifestaciones repetidas y explendorosas, acompaña
das de los dones de la caridad católica. Y aun
que las gravísimas pruebas porque pasábamos no 
Nos diesen apénas tregua ni descanso, no olvidamos, 
sin embargo, con la ayuda de Dios, el cuidado del 
bienestar temporal de Nuestros súbditos. Nuestra 
solicitud por la tranquilidad y seguridad públicas, 
el estado floreciente de las ciencias y de las artes 
la fidelidad y el amor de Nuestros pueblos, han po
dido ser fácilmente comprobados por todas las na
ciones, pues en todos tiempos han venido á esta
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ciudad en gran número extranjeros de todos los paí
ses y principalmente con ocasión de las fiestas es- 
traordinarias que hemos dispuesto y de la celebra
ción de las solemnidades sagradas.

Tal era la situación, y nuestros pueblos gozaban 
de una paz tranquila, cuando el rey del Piamonte 
y su Gobierno aprovechando la ocasión de una gran 
guerra entre dos de las mas poderosas naciones de 
Europa con una de las cuales se habían compro
metido á conservar inviolables los Estados de la 
Iglesia en su extensión actual, y á no dejar que 
fueran violados por los facciosos, resolvieron inva
dir y reducir á su dominio las provincias que Nos 
quedaban y la Sede misma de nuestro poder. ¿Por
qué esa invasión hostil? ¿Qué motivos había para 
ella? Nadie ignora sin duda lo que Nos fué noti
ficado en una carta del rey, de fecha del 8 de Se
tiembre último, que Nos fué remitida, y lo que se 
Nos comunicó por el embajador que el mismo rey 
Nos envió. En esta carta, en medio de un diluvio 
de palabras falaces y de falsos pensamientos en que 
se hacia ostentación de amor filial y de piedad ca
tólica, se Nos pedia que no tomásemos por acto 
hostil la destrucción de nuestro poder temporal, 
que Nos mismo abandonásemos ese poder, confián
donos á las fútiles garantías que se Nos ofrecían, 
garantías, Nos decía el autor de la carta, mediante 
las cuales los votos de los pueblos de Italia se con- 
ciliarian con el derecho supremo y el libre ejer
cicio de la autoridad espiritual del Romano Pon
tífice.

Nos no pudimos menos de asombrarnos al ver de 
que manera se trataba de encubrir y disimular la 
violencia que se iba á emplear contra Nos, y deplo
ramos profundamente la suerte de ese rey, que 
impulsado por malos consejos abre cada dia nuevas 
heridas á la Iglesia, y que temiendo mas á los hom
bres que á Dios, no piensa que hay en el cielo un 
Rey de los reyes, un Señor de los dominadores, 
«para quien no hay acepción de personas, que no 
«tendrá consideración á ninguna grandeza, porque
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«El es quien hace al pequeño y al grande, y que 
«reserva para los mas fuertes un castigo mas se
vero» (2)

En cuanto á las proposiciones que se nos han he
cho, no hemos pensado un momento que pudiése
mos vacilar en obedecer las leyes del deber y de 
la conciencia, y en seguirlos ejemplos de nuestros 
predecesores, y sobre todo de Pió VII, de feliz me
moria, cuyas son las siguientes palabras que Nos 
complacemos en repetir en este lugar, porque ates
tiguan su firmeza invencible en una situación se
mejante á la nuestra: «Recordamos con San Am- 
«brosio (3) que el Santo Naljoth poseedor de su d í- 
«ña y rogado en nombre del rey para cederla, d 
«fin de que el rey después de haber arrancado la vid, 
«plantase en ellas viles legumbres, respondió*. ¡Léjos 
«de mi el pensamiento de entregar la herencia de mis 
«padres/ Nos hemos por consiguiente juzgado que 
«Nos era mucho menos permitido todavía entregar 
«una herencia tan antigua y tan sagrada (El do- 
«minio temporal de esta Santa Sede poseído, no sin 
«un designio manifiesto de la Providencia divina 
«durante tan larga série de siglos por Jos Pontí- 
»fices romanos nuestros predecesores,) ó aparentar 
«consentir, con nuestro silencio, otro señor de la 
«ciudad capital del universo católico en que des- 
«pues de haber perturbado y destruido la santa 
«forma de Gobierno legada por Jesucristo á su san- 
«ta Iglesia y ordenada por los santos cánones dis- 
«puestos con la asistencia de Dios, se pone en su 
«lugar un Código, no solamente contrario á los 
«santos cánones, sino también á los preceptos evan- 
«gélicos, y se introduce como ahora está en uso, 
«un nuevo orden de cosas que tiende manifiesta- 
«mente á asociar y á confundir todas las sectas y 
«todas las supersticiones con la Iglesia católica. (4)

«Naboth defendió su viña aun á precio de su san- 
«gre (5); y podemos Nos acaso, sea lo que quiera lo 
«que Nos suceda, dejar de defender los derechos y 
«las posesiones de la Santa Iglesia romana, á cuya 
«conservación Nos hemos obligado por un juramento
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«solemne á consagrar todas nuestras fuerzas? ¿Po- 
«demos dejar de defender la libertad de la Santa 
«Sede apostólica tan íntimamente ligada á la liber- 
«tad y al bien de la Iglesia universal?

«Y aun cuando faltaran otras razones, lo que 
«ahora sucede proporciona sobrados argumentos para 
«demostrar cuanto en efecto es conveniente y ne- 
«cesario el Principado temporal para asegurar al 
«Jefe supremo de la Iglesia el pacífico y libre ejer- 
«cicio del poder espiritual que le ha sido confiado 
«por Dios en todo el universo.»

Hé aquí porque Nos guardando fidelidad á estas 
doctrinas que en muchas de nuestras alocuciones 
hemos profesado constantemente, hemos reprobado 
en nuestra respuesta al rey sus inicuas pretensiones, 
y sin embargo, la amargura de nuestro dolor de
jaba ver la caridad del padre lleno de solicitud para 
con sus hijos, aun cuando estos imitan la conducta 
rebelde de Absalon. Antes deque nuestra carta fue
se remitida al rey, su ejército había ocupado las 
ciudades de esta parte de nuestro reino pacífico que 
hasta entonces había sido respetado, las tropas que 
la defendían habían sido fácilmente dispersadas aun 
en donde creyeron que podían intentar alguna re
sistencia. Pronto llegó el dia nefasto, 20 de Se
tiembre y vimos la ciudad, Sede del Príncipe de 
los Apóstoles, centro de la Religión católica asilo 
de todas las naciones rodeadas de millares de hom
bres armados. Abrióse brecha en su muros, llovían 
dentro de ellos los proyectiles difundiendo el ter
ror; la ciudad, en fin, fué tomada á la fuerza por 
órden de aquel que poco tiempo antes protestaba 
tan enérgicamente de su afecto filial hácia Nos y 
de su fidelidad á la religión. ¡Qué dia de luto para 
Nos y para todos los hombres de bien!

Tan pronto como las tropas entraron en la ciu
dad, esta se llenó de multitud de facciosos llega
dos de todas partes, y Nos vimos el órden público 
alterado, ultrajadas la dignidad y santidad del Su
mo Pontífice en Nuestra humilde persona por cla
mores impíos; las fidelísimas cohortes de Nuestros
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soldados objeto de todo género de ultrajes y domi
nar desenfrenada licencia allá donde poco hace rei
naba el filial cariño, procurando suavizar los do
lores del Padre común. Desde aquel dia Nos hemos 
visto sucederse á vista Nuestra hechos que no pue
den recordarse sin excitar la indignación de toda 
persona honrada; infames escritos plagados de men
tiras, impurezas é impiedades ofrecidos ,á bajo pre
cio y por todas partes extendidos; muchos periódi
cos consagrados á propagar la corrupción del en
tendimiento y la corrupción de las costumbres, el 
desprecio y la calumnia contra la Religión y á 
enardecer la opinión contra Nos y contra esta Sede 
Apostólica; figuras repugnantes y otras obras del 
mismo género ejecutadas para entregar al público 
escarnio las cosas y personas sagradas; honores y 
monumentos decretados á los que por haber come
tido los mas graves crímenes fueron juzgados y 
castigados con arreglo á las leyes; á los ministros 
de la Iglesia, contra quienes se trata de excitar 
todo linaje de pasiones, injuriados, y algunos de 
ellos golpeados y heridos; muchas cosas religiosas 
sometidas á inicuas pesquisas; Nuestro palacio del 
Quirinal violado, y á uno de los que lo habitaban, 
Cardenal de la Santa Iglesia romana, obligado con 
violencia á dejarlo; á otros eclesiásticos, de los que 
forman parte de Nuestra casa, obligados también * 
á abandonar esta morada, después de sufrir todo 
género de vejaciones; leyes y decretos que violan 
y huellan la libertad, la inmunidad, las propieda
des y los derechos de la Iglesia de Dios. Si Dios 
en su misericordia no lo impide, tendremos Nos el 
dolor de ver crecer tan grandes males por no po
derlos Nos remediar en el estado de cautiverio en 
que estamos y sin la plena libertad que, dirigiendo 
al mundo palabras de mentira, se quiere hacer 
creer que Nos ha sido dejada para el ejercicio de 
Nuestro Apostólico ministerio, y que el Gobierno 
intruso se gloría de querer asegurar por medio de 
lo que llama garantías necesarias.

Y aquí no podemos pasar en silencio el gran crí-
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men que todos conocéis, venerables hermanos. Como 
si pudiera ponerse en duda y discutirse las pose
siones y derechos de la Sede Apostólica, sagrados 
é" inviolables por tantos títulos, y reconocidos y 
tenidos por imperecederos durante muchos siglos; 
como si la rebelión y la audácia popular pudiesen 
hacer perder la fuerza á las gravísimas censuras 
en que incurren ipso Jacto y sin mas declaración 
los que violan estos derechos y estas propiedades, 
para dar color de honestidad al sacrilego despojo 
de que hemos sido víctima con desprecio del dere
cho natural y de gentes, se ha echado mano de esa 
ficción, de ese juego de plebiscito, empleado ya 
cuando se Nos arrebató Nuestras provincias, y aque
llos que por hábito se glorian de la enormidad de 
sus atentados, han aprovechado impudentemente 
esta ocasión para celebrar triunfalmente en las ciu
dades italianas esta rebelión y este desprecio de las 
censuras eclesiásticas contra los verdaderos senti
mientos de la inmensa mayoría de los italianos, 
cuya religión, fé y devoción á Nos y á la Santa Igle
sia, comprimida de mil maneras, no pueden mani
festar libremente como querrían.

e En cuanto á Nos, puesto por Dios para regir y 
gobernar la casa de Israel, y constituido por Él en 
vengador supremo de la religión y de la justicia 

• y en defensor de los derechos de la Iglesia, no que
riendo ser acusado delante de Dios y de la Iglesia 
de haber consentido con Nuestro silencio esta ini
cua perturbación, reconociendo y confirmando lo 
que solemnemente tenemos declarado en las alocu
ciones, Encíclicas y Breves arriba citados, y pos
teriormente en la protesta que á nombre Nuestro y 
de Nuestra orden dirigió el 20 de Setiembre Nues
tro secretario de Estado á los embajadores, minis
tros y encargados de negocios de las naciones ex
tranjeras cerca de Nos y de esta Santa Sede, decla
ramos de nuevo de 1^ manera mas solemne ante 
vosotros, venerables hermanos, que Nuestra inten
ción, Nuestro firme propósito y Nuestra voluntad 
es retener y trasmitir á Nuestros sucesores todos
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los dominios de esta Santa Sede y todos sus dere
chos íntegros; que toda usurpación de estos dere
chos y propiedades, antigua ó reciente, es injusta, 
efecto de la violencia, nula de derecho y sin valor al
guno, y que todos los actos ejecutados ó que se eje
cuten en adelante por los invasores para confirmar 
esta usurpación, de cualquier manera que sea, están 
desde ahora mmcpro tiene condenados, anulados, ca
sados y abrogados por Nos.

Declaramos además, y protestamos de ello an
te Dios y ante el universo católico, que Nos ha
llamos en tal estado de cautividad, que no pode
mos ejercer segura, fácil y libremente Nuestra su
prema autoridad pastoral. Finalmente, conformán
donos con esta advertencia de San Pablo: «¿qué pue
de haber de común entre la justicia y la iniquidad, 
entre la luz y las tinieblas, entre Cristo y Belial?» 
decretamos y declaramos alta y terminantemente, 
que, recordando el deber de Nuestro cargo y el 
juramento que Nos liga, no consentirémos jamás, 
no taremos jamás Nuestro asentimiento á una con
ciliación que destruiría ó disminuiría, de cualquier 
manera que fuese, Nuestros derechos, que son los 
derechos de Dios y de esta Santa Sede. Así mismo 
protestamos que estamos dispuestos, con el auxilio 
de la divina gracia, á pesar de nuestra edad, á 
beber hasta las heces, por la Iglesia de Jesucristo ' 
el cáliz que Él mismo se dignó beber por .ella, y 
de que jamás se Nos verá dar Nuestra adhesión y 
nuestro consentimiento á las proposiciones que se 
Nos ha hecho. Así decía nuestro predecesor Pió VII: 
«violentar al soberano poder de la Sede Apostólica, 
separar su poder temporal de su poder espiritual, 
romper el lazo que une el cargo de príncipe con 
el de pastor, es pisotear y destruir la obra de Dios, 
lastimar profundamente la religión, privarle de su 
mas eficáz garantía y poner el Pastor Sumo, al Vi
cario de Dios, en la imposibilidad de llevar á todos 
los católicos esparcidos por el globo los auxilios que 
piden á su poder espiritual, y cuya acción nadie tiene 
derecho á impedir.» (6)
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Y pues nuestras advertencias y Nuestras protestas 

no han sido escuchadas, en virtud de la autoridad 
del Dios Todopoderoso, de los Santos Apóstoles Pe
dro y Pablo y de la Nuestra, os declaramos á vos
otros, venerables hermanos, y por vosotros á la Igle
sia universal, que todos los que, sea cualquiera su 
dignidad y aunque fuere digna de especial mención, 
han llevado á cabo la invasión, la ocupación y la 
usurpación de Nuestro dominio y de Nuestra ciudad 
de Roma, así como sus ordenadores, fautores, au
xiliares, consejeros, adherentes y todos los demás 
que, bajo cualquier pretesto y de cualquier manera 
que sea, han ejecutado ó procurado la ejecución de los 
actos susodichos, han incurrido en la excomunión 
mayor y en las otras censuras y penas eclesiásticas 
señaladas por los Cánones, las Constituciones apostó
licas y los decretos de los Concilios generales, parti
cularmente del Concilio de Tren ¿o (ses. 22. c. 11 de 
Reform.) en la forma y tenor expresados en Nuestra 
letra apostólica de 26 de Marzo de 1860, citada ar
riba. .

Pero recordando que nos ocupamos en la tierra el 
lugar de Jesucristo que vino á buscar y salvar al 
que había perecido; no deseamos nada con más vehe
mencia que abrazar en huestra paternal caridad á 
Nuestros hijos extraviados que vuelvan á Nos.

Por eso levantando Nuestras manos al cielo en la 
humildad de nuestro corazón, mientras encomen
damos a Dios esta justísima causa que es más la suya ' 
que la Nuestra, Nos le rogamos y pedimos por las 
entrañas de su misericordia que sea servido de man
darnos su auxilio, y de mandarlo á su Iglesia; y haga 
misericordioso y propicio, que los enemigos de la 
Iglesia, reflexionando sobre la eterna perdición que 
se preparan, se esfuercen en aplacar esta terrible 
justicia antes del dia de la venganza, y, volviendo 
á mejor acuerdo, acallen los gemidos de la Santa Ma
dre Iglesia y consuelen Nuestro dolor.

Para alcanzar estos insignes beneficios de la cle
mencia divina, os exhortamos con instancia, vene
rables hermanos, á unir á las Nuestras vuestras fer-
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vientos oraciones y las de los fieles que están con
fiados á cada uno de vosotros. Agrupémonos todos 
en derredor del trono de la gracia y de la mise
ricordia: tomemos por intercesores á la inmaculada 
Virgen María, Madre de Dios, y á los bienaventu
rados Apóstoles Pedro y Pablo. «Desde su nacimiento 
hasta hoy, la Iglesia de Dios ha sido'muchas veces 
probada y muchas veces libertada. Ella dice: Me Kau 
combcitido con f recuencia desde mi juventud^ pero no 
han podido prevalecer contra mí. Los pecadores han 
herido sobre mis espaldas. Han prolongado su ini
quidad. Esta vez no dejará el Señor prevalecer la 
vara de los pecadores sobre la suerte de los justos. 
La mano del Señor no se ha acortado, no ha dejado 
de ser poderosa para la salvación. Sin duda alguna 
librará también hoy á su esposa, que rescató con 
su sangre, que ha dotado con su espíritu, que ha 
adornado con sus dones celestiales, y que no ménos 
ha enriquecido con dones terrenales (7).»

Sin embargo, venerables hermanos, pidiendo .á 
Dios desde el fondo del corazón para vosotros y para 
los fieles eclesiásticos y seglares confiados á vuestra 
vigilancia, los dones más abundantes de las gracias 
celestiales, como prenda de Nuestra caridad par
ticular hácia vosotros, os damos con el corazón 
á vosotros y á vuestros queridos hijos la bendición 
apostólica.

Dado en Roma, junto á San Pedro, el l.°de No
viembre del año 1870, y de Nuestro Pontificado el 
vigésimo quinto.

x PIO IX PAPA.

(1) Jerem. Lam. 1.16.
(2) Sabiduría, VI, 8 y 9.
(3) De Basil. Trad. nüm. 17.
(4) San Ambrosio ibid.
(5) Letras Apostólicas del 10 de Junio de 1809.
(6) Alocución del 16 de Marzo 1808.
(7) San Bernardo, Ep. 244 al rey Conrado.
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